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Si el núm,:ro de asall)blcas, dentro el rcferid~ período t~era superior
al scnalado, estas tendran lugar fuera del horano de trabaJo.

En todo caso, éstas no podrán celebrarse sin el acuerdo previo con
la Gerencia del Periódi(;;o.

2102 SECCIONES SiNDICALES
,l. Las Secciones Sindicales dispondrán igualmente de tableros de

3\ lS~S, en los que se pí)drá fijar todo tipo de comUlllcacioncs de caractcf
smdlCaL Cada con:tumcación ~cb.erá ser enviada .aí Gerente del perió
dICO a efectos de simple conOCImiento. Su contemdo se atendrá en todo
momento al respeto debido a las personas e instituciones.

2. Pod~án difundir public~c!ones, ,3vi,sos y folletos de carácter ge
neraL relaCIOnados con la actIVidad smdlcaJ, evitándose cualquier In
fonnación dolosa.

3. Taf!l~ién podrán reunirse en los locales de la Empresa, ~speci31~
rnen~e habllnados para ello, fuera de las horas de trabajO cornunicandolo
previamente a la Gerencia. .

4. Podrán constituir seccíones sindicales los sindicatos que hayan
obtenido representación en el Comité de Empres::l o acrediten fehaclen
t~mcnte afiliar a un número de trabajadores del 10 por 100 de la plan
tilla.

2103 DISPOSICION GENERAL
Todos los derechos del Comité de Empresa ~ Secciones Sindíctilcs

enumerados en el presente Anexo, no tienen carácter IJmítatlvo, sub
sü;~iendo en todo su contenido las disp,?sicí,?oes legales vigentes, cual~
qUIera que sea su rango y las futuras diSpOSICIOnes que se promulguen
o se pacten, que no supongan menoscabo de los derechos reconOCidos
en el pre:o:ente convenio colectivo.

14144 RESOLUCION de 20 de ma.yo de 1f;Y2, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se düpone la inscripción
en el Registro del texto del Convenio Cviectivode [a em
presa «Risi, Sociedad Anónima».

1<>92, sea cual fuere la fecha de pubhcación en-el «Boletin Oficial de
la ComUnidad de Maond;.~. la de su registro pDr la Dirección ProvinCial
de Trabajo y Segundad SOCIal ;f la de su depOSito en la Dirección
Provincial de Mediación•.ArbitraJe y ConclliaclOn. Su duración será de
cuat!'O años desde -la fecha de ~u entrada en vigor y finalizará el dia
31 de diciembre de 1995.

Art. 6.° P"'órroga_-E; presente convcnio quedará prorrogado táci..
tamcnte por sus sucesivos periodos de una anualidad. de nü ser objeto
de denuncia para revisión. con un mínimo de tres meses -de antelación
a la fccha de su vencimiento iniCial o a la de cualquiera de sus pró
rrogas.

La parte denunciante entr::gará a la otra (opla del escrito de denuncia
sellado por el Registro de la DelegaCión de Trabajo así como copia del
Acta el acuerdo adopt3do por el Comité de Empresa en representación
de los trabajadores.

Art. 7.0 Vinculación a la totalidad.-Las condiciones pactadas for
man un tooo orgárllco. A di.'Ctos de su prdctica seran consideradas
globalmente. Si la autoridad laboral estimase que el convenio conculca
la legalidad vigente, o 1cslOna gravemente el mtcrcs de terceros y la
Jurisdicción competente adoptara medidas modificando o anulando
cualquier contenido de su articulado, el presente convemo quedaría sin
efecto, debiendo proceder a la reconsideracion de la totalidad de su
contenido.

Art. 8.° Comisión paritaria,-Para la interpretación y vigilancia del
cumplimiento del presente convenio. sc constituirá una comisión pari
taria. designándose por cada representación a tres miembros y sus co
rrespondientes sustitutos.

Las funciones v actividades de esta comisión no obstaculizarán. en
ningún caso, C'1 líbre ejercicio de las jurisdicciones administraivas y
contenciosas previstas por las ~eyes: , ' . . ',

SometIdo cl asunto a conslderaclOn de la comiSIón pantana, esta
dictaminará en el plazo de diez días.

CAPITULO Il

Jornada. vacaciones y licencias

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa ((Risi, Sociedad
Anónima)), que fue suscrito con fecha 5 de marze de 1992, de una
parte por el Com~té ~~ empresa en representación dt7 los trabajadores
'j de otra por la DlreClon de la empresa en representación de la empresa
y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Realpecreto 1,040/1981, de. 22 de m~yo, ~,?bre registro y depósito
de convemos colectiVOs de trabaJO, esta Dlrecclon General de Trabajo,
acuerda:

Primcro.--Drdenar -la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-:-Disponersu publicación en el ((Boletin Oficial del Es
tadQ)~.

Madrid, 20 de mayo de 1992.-La Directora general dc Trabajo, So
ledad Córdova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «RISI,
SOCIEDAD ANÓNIMA"

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.° Al objeto de dar cumplimiento a lo preceptuado en el
articulo 85.2 del Estatuto de los Trabajadores en materia de negociación
de convenios colectivos, se hace constar que el presente convenio ha
sido concertado entre la empresa «(Risi, Sociedaa Anónima), debida
mente representada y sus trabajadores, representados por la totalidad
de los miembros del comité de' empresa.

Art. 2.° Las partes finnantes del presente acuerdo entienden que
la naturaleza jurídica del mismo es la propm del convenio colectivo.
rc~onociendo expresamente la fuerza normativa regulada en el Estatuto
de los Trabajadores.

Art. 3.0 El presente Convenio afecta al centro de trabajo de «Risi.
Sociedad Anónnna}), en Daganzo (Madrid), así como a la delegación
en la provincia de Barcelona y a aquellos otros que se pudieran crear
durante la vigencia de! convenio.

Art. 4.0 Es de aplicación a todo el personal que trabaje cn el centro
dc trabajo a que se refiere e! artículo 3.", e igualmcnte a aquellos tm
bajadores que con posterioridad a su entrada en vigor ingresen en el
mismo, sin más excepciones que las señaladas en el artículo l.", apar
tado 3.c) del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8í19S0, del 10 de marzo,
v el personal dc Alta Dirección con contrato laboral efcctuado al amo
paro del Real Decrelo del 1 de agosto de 1985.

Art. 5,0 Amhilo temporal, 'VIgencia. duración l' rel'Ísinón.-Estc
Convenio y todos sus efectos. entraran en VI!!ür el di;; 1 d:: enero de

Arl 9." Jornada lahoral.-Se establcce un jornada de general apli
cación para todos los trabajadores de 1.760 horas anuales de trabajo
efcctivo.

En los supuestos de jornada continuada se establcce un periodo de
descanso de 15 minutos que no tendrá la conSIderación de trabajo efec
tivo.

Se confeccionara un calendario laboral fijando el horario de trabajo
de cada tumo, establcciendo las particularidades propias del turno del
personal quc realice jornada partlda, así como las del personal afecto
al tumo de noche.

Ese calendario se realizará en el último trimestre de cada año con
respecto al siguiente. Excepcienalmente para 1992 se confecionara en
el plazo de treinta días por la comisión paritaria.

Los horarios se detenninarán de fonna que se realice una jornada
efectiva de ocho horas diarias de lunes a viernes. con la excepción dej
personal del turno de noche que finalizará la jornada del viernes en la
mañana del sábado.

Art. 10. Horas cxtraordiflarias.----f::ada hora de trabajo que se reali
ce sobre la duración máxima de la jomada ordinaria de trabajo, se
abonará con el incremcnto del 100 por 100 sobre el salario hora pro
fesional.

Todas las fiestas que se trabajen se abonarán como horas extraor
dinarias, y con el recargo legal del 100 por 100. siendo de libre acep
tación por parte del trabajador el trabajarlas.

Sólo se realizarán horas extraordinarias en los siguientes casos:

a) Cuando vengan exigidas por la necesidad de prevenir y reparar
siniestros u otros daños extraordmarios y urgentes, así como en el caso
de riesgo de pérdida de materias primas.

b) Cuando sean necesarias por pedidos o puntas de producción,
ausencias imprevistas? cambios de turno y otras circunstancias de ca
rácter estructural, denvadas de la naturaleza de la actividad.

Quedan determinadas como horas estructurales las siguientes:

A) Las del personal cn cabecera de producción, antes de iniciarse
la jornada normal de la mañana.

B) Las de los oficiales. en prolongación de la jornada de tarde,
para complctar el ciclo de mezclado en la última masa de la jornada.

C) Las del personal de mantenimiento, para la reparación urgente
de avenas de las máqumas y de los equipos de producción,

D) Las de los Almacenéros, por la neccsidad de adaptar su horano
a los irregulares de carga y descarga de los repartidores, tanto por los
tneünvemcntes de tráfico en la capital como por los horarios del co
mercio en provincia.

En cumpllIlliento dI.' lo que detcrminan las disposiciones vj~entes,

por la DirecClon y ComltC de Empresa conjuntamente, se notificará
cada mes a la Autondad Laboral el número de horas realizado por cada
trabajador. motivadas por fuerza mayor y/o que tengan el canicter ae
estructurales.
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A efectos de lo que establece el Real Decreto 2001/1983, de 28 de
julio, se determina como tiempo de presencia el que emplean los ,cC?n
ductores y repartidores por razones de espera, expectativas, serviCIOS
de guardia, viajes sin servicio, avenas, comidas en ruta, y otras simi
lares en las que el trabajador, aunque no preste trabajo efectivo, se
halla a disposición de la empresa. . .

Para la limitación de horas y control de las mIsmas, se estara a lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, que en este momento en
su artículo 35.2 las limita a 80 horas al año, salvo las trabajadas para
prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y. urgentes,
que no tienen límite.

Art. 11. Vaaciones.-Las vacaciones será de 30 días naturales al
año, que se disfrutarán en las- fechas que fijen de comun acuerdo por
las partes en el período comprendido entre el I de julio y el 30 de
septiembre de cada afto. El período de disfrute de las mismas se c~
nocerá con dos meses de antelación.

El período vacacional será retribuido a razón del salario real.
Art. 12. Licencios.-EI trabajador, previo aviso y....justificación fe

haciente, p~drá ausentarse del tra~ajo, con derec.ho.a remunet:ación...por
alguno de los motivos y por el tiempo que se mdIca a contmuacIon:

a) 15 días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días laborales en los casos de nacimiento de hijo o enfer~

medad grave o fallecimiento de parientes hasta segundo ~do- de con
sanguimdad ,o afinidad. Cuando con tal' motivo el trabajador necesite
hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.. Exis
tiendo verdadera necesidad justificada por el médi.co, la duración de
esta licencia se ampliará a cmco días naturales.

e) Un día para e! traslado de domicilio habitual. ~

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de caracter público y personal. Cuando conste en una nor
ma le~al o convencional un periOdo detenninado, se estará a lo que
ésta dIspone en cuanto a la duración de la ausencia y a su compensación
económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes' referido suponga la impo
sibilidad de la prestación del trabajo debido, en más de un 10 por 100
de las horas laborales en un período de tres meses, podrá la empresa
pagar al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en
el apartado I del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que ~I trabaj~dor, ~r c~!'1plimiento del ~e~r o
desempeño del cargo, perciba· una mdemmzacIon, se descontara el Im
porte de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa. .

e) Para realizar funciones si.tldicales o de representación del per
sonal en los ténninos establecidos legal o convencionalmente.

Art. 13. Retribuciones.-La tabla salarial para todas y cada una de
las categorías profesionales, ~ueda establecida según figura en el anexo
numero 1 al presente convemo, desde elIde enero de 1992.

Para el personal actualmente en plantilla se respetan los salarios
anuales en su integridad, aplicándose una revisión para 1992 del 3 por
lOO aplicable al total devengado en 1991.

En 1993 se procederá a un aumento equivalente allndice de Precios
al Consumo producido en el año 1992.

En 1994 se aplicará un incremento salarial igual al porcentaje que
resulte de sumar al Indice de Precios al Consumo producido en 1993
el 50 oor 100 del Indice de Precios al Consumo acumulado a 31 de
diciembre de 1993 y desde el I de enero de 1992.

En 1995 se aplicará un incremento salarial igual al porcentaje que
resulte de sumar al· Indice de Precios al Consumo producido en 1994
el otro 50 pOr 100 del (ndice dePrecias al Consumo acumulado hasta
el día 31 de diciembre de 1994 y desde el día 1 de enero de 1992.

Con esas revisiones se debera obtener una adaptación plena de los
salarios a la inflación real acumulada desde el 1 de enero de 1992 hasta
el 31 de diciembre de 1995.

Los incrementos pactados se nevarán a cabo tan pronto se publique
por el Instituto NaCIOnal de Estadística, u organismo que lo sustituya,
el lndice de Precios al Consumo que corresponda.

No se producirá ninguna absorción ni compensación de lós salarios
actualmente percibidos en su cómputo anúal por los incrementos sala
riales que se acaban de establecer sino que se procedera a la aplicación
de los porcentajes resultantes sobre el salario existente a la finalización
de cada año. , ,

Todos los incrementos pactados en este artículo serán también apli
cados a la tabla salarial contenida en el Anexo 1 a este convenio y ello
~ra el pe:riodo de duración del mismo, aplicándose la primera revisión
el día 1 de enero de 1993.

Art. 14. Conceptos retriblltivos.-Los conceptos que actualmente
integran las percepciones totales de la plantilla serán homogeneizados
unificando y nonnalizando las cuantías y conceptos sin que eso suponga
ni aumento ni disminución del total devengado en cómputo anual.

Unicamente se producirá una elevación global y en promedio del
salario base en un 10 por 100 sin que eso suponga aumento en el total
percibido al dísminuirse porcentualmente los otros conceptos.

Art. 15. Pagas <!Xtraordinarias.-De confonnidad con lo disfluesto
en la Ordenanza Laboral para las Industrias de la Alimentacion, de

. fecha 8 de julio de 1975, las gratificaciones extraordinarias de julio.
Navidad y Oeneficios serán de 30 días de sueldo base más antigüedad,

y se cobrarán en las fechas comprendidas. del 15 a 20 4e julio, del 15
al 20 de diciembre, y con la nómina de marzo, respectIVamente.

El fondo de ayuda a la cultura que en cuantía de 25.000 pesetas
anuales ~ todas las categorías estaba fyado en el artículo 2,8 del
Convenio Colectivo vigente hasta 31 de dIciembre d.e.1991 sera per
cibido, prorrateándose sl;l.importe. en la~ 12 mensualidades. .

Art 16. Servicio mliltar.-Los trabajadores que lleven mas de un
año al servicio de la empresa, y se incorporen al servicio ll)ilit<;lr vo
luntariou obligatorio, tendran derecho a las pagas extraordman.as de
julio y Navidad, en la cuantía establecida en el present~ convemo.

Art. 17. Plus de nochtrnidad.-EI personal que trabaje entre las 22
horas y las 6 horas I?er~ibirá un ~omp!emento o plus de .nocturnidad
del 30 por 100 del salano base mas antigüedad. Se exceptuan aquellos
trabajos que por su índole han de reahzarse nonnalmente de noche
(guardas, vigilantes, etc.) y aquellos otros que· se p~estt.:n con motivo
de prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordmanos y urgentes,
asi como los que se realicen para poner en marcha y cerrar la actividad
de los demás trabajadores.

El.porcentaje pactad.o se aplicará sobre la cuantía revisada, según
el artICulo 13, det salano base. .

Art.-18. Antigtiedad.-EI personal afectado por el presente conve
nio; disfrutará de aumentos P9r ailos de servicio, consistentes en trienios

-equivalentes cada uno de ellos al 6 por 100 del sueldo base de cada
trabajador. Dicho porcentaje no podra rebasar el 60 por 100 como ma
ximo del citado sueldo base.

El módulo para el cálculo y abono de! complemento .personal de
.antigüedad será el último salano base percibido por el trabajador, sir
viendo dicho módulo, no sólo para el cálculo de los trienios de nuevo
vencimiento, sino también para el de los ra perfeccionados.

Los nuevos trienios que venzan a partIr de la fecha de entrada en
vigor de este convenio se aplicarán sobre el salario base revisado según
lo previsto en e! articulo 13. . >

Art. 19." Enfermedad.-En el caso de Incapacidad Laboral Transi
toria por Enfennedad Común, debidamente acreditada por el Insalud,
la empresa complementará las prestaciones obligatorias oel tiempo que
sob~ase·lus CIOCO días laborables, hasta el 100 por 100 de la base
reguladora de la Seguridad Social. Si se produce hospitalización, tal
complemento se percibirá por el enfermo desde el primer dia de la
misma. 'la hospitalización deberá acreditarse en el Departamento de
Personal de la Empresa dentro de los tres días siguientes al día en que
tenga lugar.

Para tener derecho a la prestación anterior durante la vigencia del
Convenio el índice de absentismo no deberá superar el 5 por 100 de
la media anual, a estos efectos no se incluirán las ausencias Justificadas
por horas sindicales, maternidad, licencias retributivas previstas en el
artículo 12 y huelga legal.

En los casos de Incapacidad Laboral Transitoria por Accidente, la
empresa complementará hasta el 100 por 100 las prestaciones obliga
t<.>~as desde el primer.día, siempre que,la baja se produzca con extcn-
.slon del Parte de ACCidente con:espondlente. .

El trabajador que, estando en período de baja en cualquiera de las
dos situaciones, fuese dado de alta por causa de dolo. engano u otra
irregularidad, dctenninada por la Inspección de los Servicios del INSS,
cOFlfonne se regula por las disposiCiones vigentes, perderá ambos dc
rechus J?ara siempre.

Art.20. Avuda porjubilación.~AIproducirse la baja por jubilación,
de un trabal·ador con más de diez aftas de servicio en la empresa, re
cibirá de el a el importe íntegro de dos mensualidades, incrementadas
con todos los emolumentos inherentes a las mismas.

Art. 21. Seguro de accidellte.-La empresa concertará una pólí:ra
de seguro colectivo que cubra los riesgos de accidente laboral de los
trabajadores a su servicio, y que a continuación se indican:

Por incapacidad perIT!anente y absoluta para todo trabajo o muerte,
con un capItal de un millón de pesetas.

Art. 22. Bonificaciones en compra. -Todo el personal tcndril dere
cho a cornrrar los productos fabricados por la cmpresa, a precio de
lista, con e 20 por 100 'de descuento.

Art~ 23. Prendas de trabajo.-La duración de las prendas de trabajo
y del calzado de que se ocupa el artículo 62 de la Onjenanza para las
Industrias de Alimentación, será de nueve meses cada una, es deCir, la
empresa faciITtará dos juegos cada año y mcdio. corriendo la conser
vación y e! aseo de las mismas a cargo del usuario.

La empresa se compromete a facilitar a los trabajadores ropa y cal~
zado adecuado al puesto de trabajo.

Art. 24. Condiciones sanitarias.-La elaboración y fabricación de
los diferentes artículos que se producen en la empresa, se realizará bajo
la supt;rvisión y resp'onsabilidad de los distintos Encargados de Sección,
a fin de garantizar las características y composición de los productos,
así como su inocuidad para la salud humana, viniendo obligados a
conocer las prescripciones legales del Código Alimentario Español y
de la Reglamentación Técnico Sanitaria. asi como a cumplirlas y ha
cerlas cumplir al personal a sus órdenes, y en especial VIgilando que
todo productor que pueda intervenir en el proceso de elaboración os
tente en estos momentos la titulación preceptiva de personal apto para
tal cometido.
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ANEXO 1

Tabla salarial de «Risi, Sociedad Anónima» al 1-1-92

~Que la empresa abone antes del 17 de febrero de 1992 las seis
mensuahdades quc adeuda a lostr.abajadores.

~ Que los trabajadores insten primero la suspensión nasta la apro
bación del expediente de regulaCIón de empleo y tras esa resolución
se obligan a desistir de los (lrocesos judiciales fonnulados admitiendo
la regufaridad de la readmision producida con la finna de este convenio.

- Que se lleve a efecto la aprobacié'n del con'/enio con los acree
dores de la suspensión de pagos.

~ Que se finnc el acta final en el expediente de regulación de empleo
que se esta tramitando para la extincion de los contratos de trabajo de
varios empicados. Ese. acuerdo parte de que los tr,a,bajadorcs cx.tmg~n
sus contratos de trabajO con derecho a la percepclon de la prestaclOn
por desempleo v perCibiendo además de las seis mensualidades adeu
dadas una mdemmzación de vcinticinco días de salario por año de ser~
vicio con un tope de doce mensualidadcs.

~ Que se fmne el acta final de acuerdo en el expediente de regula
¡;ión de empico que se está tramitando para la sl;lspcnsión tempOl:al. de
los contratos por ,·tres meses de todos los trabajadores que contmuen
en la plantilla.

En el supucsto de que por parte de la cmpre!'a se efetue el pago de
las cantidades contenidas en esta disposiciún y se alcance el acuerdo
con los acreedores de la suspensIón de pagos. los trabajadores quedan
plenamente vinculados al cumplimIento de las obligaCIOnes antes ex~

puestas y. que a ellos compete, fundamentalmente. la aceptación de la
readmiSión que este convenio supone. el inmediato desistimiento de las
ejecucIOnes fonnuladas y la aceptación de los expedientes de regulación
de. empico mencionados.

Leido cuanto antecede, las nartes moccden a su finna a los cfectos
oportunos en Madrid. a 3 de febrero 'de J992.

1.485.570
1.470.345
1.047.075
1.056.000
1.074.135
1.047.075

1.090.697
1.050.817
1.032.600

1.321.320
1.221.540
1.221.540
1.081.305
1.081.305
1.018.890
1.018.890

1.296.195
1.266.465
1.140.345
1.012.725

1.022297
1.005.217

1

' 987.000
743.104
648.464

2.464 i 977.429
2.431 I 969.905

2.55811.005.217
2.464! 977.429

2.913
2.758
2.701

2.613
2.558
2.501
1.949
1.741

88.088
81.436
81.436
72.087
72.087
67.926
67.926

99.038
98.023
69.805
70.400
71.609
69.805

86.413
84.431
76.023
67.515

699
633

734
699
665
633
633

633
600

1.034
899
865

1.879
1.859
1.83ó
1.116
I.IOX

1.879
1.859
1.836

I.K31
1.831

99.038
98.023
69.805
70.400
71.609
69.805

----_._-~.,.__._-'"--_.__ .._. -

Cal . I Sueldo i Plus Tatal TOIal lino
.__.__ ,._~ '_'_00_'_' +~~s~ 1 ~~s:::":::oc:::"=--f-__+ _
Teo¡jeos no titulados i !
Director de fabricación. .1 86.4 13 ;
Jefe de fabricación .... I 84.431 '
Encargado gcneral . . . . . . .) 76.023 ¡

Encargado de sección . . 67.515 ;

Empleados administrativos '1
Director . .1 88.088
Jefe de Primera .181.436
Jefe de Segunda .. . .. 1 81.436
Oficial dc Primera , .... , .. 1 72.087
Oficial de Segunda I 72.087
Auxiliar . i 67.926
Telefonista 67.926

Empleados mercaniiles
Director .
Jefe de Ventas .
Promotor , '
Viajante , .
Vendedor Autovcnta ..
Vendedor ..

Personal de fabricación y
oficios varios: mecánicos,
conduf--'tores, albañiles

Oficial de Primera .
Oficial de Segunda ,
Ayudante .

Personal de producción.
envasado. empaquetado y
acahado

Oficial de Primera
Oficial de Segunda
Ayudante .,.... .
AprendIZ de Primera ,
Aprendiz de Segunda

Peonaje
Peón
Limpiadora ,

Suha!lernos
Almacenero
Mozo de almacén

Disposicione-s finales

U~i~a.-Este cony.cnjo no ~urtirf¡ efecto alf!uno ~¡ no se wmplen las
condICiones suspensIvas sIgUIentes

Detalle:
15 meses de abono, incluidas gratificat:lOnes extraordinarias
S: Sueldo base
A: Antigüedad
H. A.: Horas reales de trabajo al año
Art. 29. Ayuda de comida.~A los trabajadores quc actualmente es~

tán percibiendo una compensación del gasto por la comida al realizar
jornada partida les serán facilitados los medios para que conserven esc
derecho de la fonna que se pacte ..

Art. 30. Transporie.~EI transporte desde y hasta la fábrica será por
cuenta de la empresa quien proveerá de los mcdios precisos y adecua·
dos a cada tumo de trabajo.

Art. 31. Personal comercial.-El personal que integra la red de ven
ta disfrutará de las mismas condiciones hasta ahora existentes salvo
pacto en contrario.

Art. 32. Conduciores. -Los conductores de los camiones propiedad
de la empresa disfrutarán de .las mismas condiciones hasta ahora exis~

tentes salvo pacto en contrano.

Art. 25. Prod/lclividad.-Se confinna que la f<lcultad de organizar
y dirigir el trabajo corresponde a la Di.recclón de b Empresa que uti
lizara -los rnccanlsm0S legalmente prevIstos.

Art.26. Paz laboral--{';on el fin de evitar recurrir innecesariamente
a las autoridades laborales, tanto judiciales como administrativas. pro
curando agotar previamente las posibilidades de entendimiento en el
marco de los órganos de la empresa. se establece el siguiente proccd¡~

miento para resolver todo tipo de reclamaciones:

1.0 El productor que tuviere alguna reclamación que fonnular a la
empresa, lo hará a través del Comité, a cuyos efectos presentará a éste
por escrito dicha reclamación. a fin de que en la pnmera rcumún a
celebrar por el Comité sea tratado el citado asunto,

2." El Comité de Empresa reunirá todos los temas a-tratar en la
rróxíma reunión a senalar, de los cuales dará traslado a la empresa, a
fín de que en dicha reunión pueda debatirse la solución que en cada
caso corresponda,

3.° Si en la reunión del Comité se Ilel!a a un acuerdo entre los
representantes de los trabajadores y la direccI~m d.: la empresa sobre
dctcnninado asunto remitiáo por alguno de los productores, éste vendrá
obligado a aceptar lo que en ese momento se hava acordado.

4." En el caso de que no hubiera sido tratado 'el tema en la reunión
del Comité de Empresa, o no se hubiere llegado a una solución. el
productor podrá ejercitar las acciones que estime oportunas en tiempo
y forma;

5.° Como los problemas planteados pudieran dar lugar a conflictos
colectivos, porque afecten a farte importante de la plantilla o a su
totalidad, sera airectamente e comité de empresa quien presente el
escrito ante la Dircee.ión, c.xponiendo las pretensIOnes. Aquélla rcsol~

verá en el plazo de cmeo dias.
6.° Todo ello sin perjuicio de que en cualquier momento los inte

resudos puedan utilizar los procedimientos que la Ley cstablece para
la solución de todo tipo de conflictos, indl\iduales o colectivos.

AIC 27. Derecho supldurio.-Para todo lo no previsto en cl pre
sente Convenio ColectIVO, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980 de 10 de marzo, Ordenanza
Laboral para las Industrias de Alimentación aprobada por Ordcn de 8
de julio de 1975, y demás disposiciones supletorias y concordantes.

Art. 28. Hora projesiollal.~Se acompaña al presente convenio la
fórmula para calcular el salario~hora profesional:

122' (S +~l
H.A.

Disposiciones adicionales

Primera.~Esteconvenio supone la derogación total de los hasta ahora
existentes;

Se!!unda,-La empresa respetará el salario anual percibido hasta la
fecha -pero se producirá una redistribución del m:smo de la forma si·
guiente:

~ Se fijarán tres pat!as extras según l.a cl;la~t.ia fijada ~n el artículo 15.
- El resto hasta eT total anuar sera diVIdIdo en 1... pagos Iguales

coincidentes con las mensualidades.
~ Esc total mensual se separará en lo~ conceptos que se fijen por la

comisión paritaria en el anexo 11, confeccionándose en el plazo de trein
ta días.

- Ese reparto se hará con respeto absoluto de lo previsto en las
disposiciones económicas de este convenio

CAPITULO III

CAPITULO IV


